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Esta publicación, consta de UNa Revista científica men¿ual y de este Bol~t!n, que se publica todos los lunes,
costando la suscripción anual a ambos periódi'cos VEI,NTE PESETAS, que deben abonarse por adelantado, eÜ)¡le-

zando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero,
¡;::-.. _ • -. '.. _ • ~.l

Cuestiones genJr:ales
P - .

La Dírección, de los Mataderos.- Terna es éste que escribo. con 'cayiño y
al que las circunstaucjas, aunque con un poco de retraso, me obligan ~i"flSlstir
nuevamente. \ ~ C. ~

-y las éir0u'rÍst~ OlÍa:. "'son la publicación del Reglamento de los servici .s , qi-
tarios, pi..ublica00i)~n la Gaceta del 17 de febrero pasado. "

Varios compañeros han publicado impresiones y .iuicios sobre dic~ ,R~· Hi-
mento en relación con la clase Veterinaria; ahora y por mi "parte sólo quiero
fijarmeen un artículo, en el 21, que se refiere a la Dirección de los Mataderos,
cuya lectura se ha prestado a muy diversas interpelaciones "y discusiones; por
afición a comentar lemas -y asuntos vet rinarios, por mi cargo, me considero,

/ .obligado a intervenir- en este asunto; no aspiro a ser .hermenéúta, pero quiero
exponer lealmente mi-opinión por si cree la clase qu~ puede defenderla y hacer-
la' cumplir. , .

Dice el citado art. 21: «será obligatorio para todos los Ayuntamientos la '
existencia de un Matadero adecuado a las necesidades de la población, que fun-
cionará bajo la dirección técnica de la autoridad veterinaria correspondiente».
, 'Sot~tii..é~Jehay dudas, hay diferentes interpretaciones en cuanto a la segunda

parte delártículo; nace la confusión y la duda al hablar-de «dirección técnica»
y declaro q#e a la simple lectura, la adjetivación de la función directora parece'
vénir en detrimento de nuestra autoridad; si el legislador, se ha dicho y muchos

¡ -

hemos creído, nos confía la dirección técnica, se presupone que los Ayunta- ,
rnientos pueden crear en los Mataderos otras direcciones <no técnicas» co~)~\;,
nominaciones ~i" é(sas, por ejemplo: Dirección administrativa, .dirección ~:0#iel'i ,
c~al, etc:, tantas\\~~tas activ~da.des puedan separarse dentro .del ~omple~~ {~if<'_ t

cionamiente d estos esta blecimientos; al crearse todas estas direcciones la"""uto-, .'.
ridad del veterinario, que aspira la dirección suprema y Única de"Í mat 'ii~~-
queda cercenada por otros igualmente directores de las diferentes seccione~1,;'y;"..
solo podría dirigir la parte «técnica» de la actividad del Matadero. .~,¿

Razonando así, nada habíamos ganado con la publicación de este Reglamer~o ..
de servicios sanitarios" ya que en el antiguo reglamento de Mataderos tenÍap10Sr
la «dirección técnica» a compartir con un administrador o un delegado del cdh- .
cejo, y si ahora en el nuevo texto no se citaba esta cooparticipación, el-adjetivo
técnico da margen a la sospecha- de que ,sobrevivieran esta u otra dirección en
el gobierrio y explotación del Matadero. '
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,-NÜ1 hay duda que no impide el Reglamento de servicios sanitarios ni los de-
más Reglamentos ,del régimen municipal, ni el mismo Estatuto, que los Munici-
pies creen cuantas direcciones estimen oportunas en la plantilla del personal del
Matadero, hasta se ,puede, dar el caso absurdo, más bien grotesco, de que todos
los 'empleados sean directores, la vigente legislación no se opondría a esta pro-
digalidad de direcciones, ,,-

Concretando a la realidad, los Ayuntamientos por virtud de este Reglamento,
necesitan crear una «dirección técnica» en todo Matadero, pero independiente-
mente puede crear una dirección administrativa. Sin embargo, la Veterinaria ha
obtenido un triunfo definitivo con esta disposición si sabe y quiere defender su
fuero y cuanto le concede ellegisladqr.

'-.

Resolutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han em-

pleado, porque con este magnífico pfeparado español obtienen siernpre la reso-
lución de los procesos cróñi cos de huesos, sinoviales y tendones corí extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
depilación, razones por las cuales quien lo 11a usado una vez ya no vuelve a .
acordarse de ninguno otro,

Repasar bien el texto legal, dice el artículo; en esto debemos fijarnos los ve-
terínarios, «que el matadero funcionará bajo la dirección técnica» del veterinario,
es decir, el verbo, representaridoIa acción nos concede toda la actividad y pone
«bajo» nuestra dirección todo el trabajo. Todas las fUnGLOneSdel Matadero son
dependientes de la dirección técnica, estarán bajo ella todas las demás direcciones,
jefaturas, servicios que integran el Matadero. . /

Si el Matadero necesita para funcionar una sección administrativa, otra re- .
caudatoria, otra comercial, otra sanitaria, etc., todos los empleados que presten
servicios, cualquiera que sea su denominación, funcionará bajo la dirección téc-
nica de la autoridad veterinaria. ' .

Está esto claro, que diría Juan de Aragón; así, pues, los' veterinarios deben
reclamar de los Ayuntamientos que.s.e cumpla lo dispuesto en el art. 21 del Re-
glamento de servicios de Sanidad Municipal e imponer su autoridad para asumir
la dirección del Matadero, sin preocuparse cómo se hari de llamar los funciona-
rios que tengan a sus órdenes. Con1O'ejemplo citan al Ayuntamiento de Madrid
que ha revestido al director. del Matadero de la autoridad máxima que puede
tener un funcionario al frente de una dependencia municipal.

y ahora un consejo: los veterinarios hemos reclamado con insistencia Ia di-
rección de los mataderos; abara que lo hemos conseguido necesitamos(hacer dos
cosas: La Exigir su cumplimiento. z." Demostrar competencia; para eLbuen en-
tendedor no hace falta más.-C. San» Egaña.

P. S.-Próximamente publicaré eñ estas mismas páginas un valioso docu-
mento sobre este mismo tema, avalado con acuerdos del Ayuntamiento de
Madrid.

Hay que tener perseverancla.e-Una de las aspiraciones de nuestra cla-
se, ha sido la de fundar un Colegio para huérfanos. '
, El señor Gordón, miembro del Comité directivo de la Asociación Nacional,

nos demostró no hace mucho tiempo su propósito con el corazón en la mano.
Sí; efectivamente, un Colegio' para huérfanos es urgentísimo establecerlo,
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pero a medida que sea factible sería 'conveniente la creación de un Montepío
para socorrer, también, a las viudas y asegurar la existencia a los inválidos pa-
ra el trabajo sin dejar su vida a merced.delacasualidad. _

Hemos de atender las necesidades, con una prima fija mensual, pensando
siempre 'Que se socorre ,3 uno mismo, para el día de mañana si nos alcanza la
fatalidad 'en el escabroso camino de la vida¿ /

. Ahora bien; habrá alguien que dirá: «otras asociaciones benéficas han
existido y han desaparecido.vpor cansancio y falta de pago». Cierto, ciertísimo,
p~rque el egoismo absorbe la buena marcha de las-asociaciones benéficas, Lle-

<

-Fenal producto español elaborado por el Instituto de produc'tos. dJsinj;stan-.
tes, corr .el concurso de la Asociación Nacional
Veterinaria Española, es un desinfectante, gel'-

.micida, microbicida, insecticida y antisárni-
ca de primer orden, con mayor poder qU(~el «<

ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
cional de Higiene de Alfonso XIIl "

el Fenal ha sido •declarado de utilidaa
pública por la Dirección general de Ag/f'icul-

, tura e inclú¿do entre-los desinfectantes del ar-
tículo I55 del Réglamento de epieootias, ,

Deben emplear el Fenal todos los Veteri-
narios' en las enfermedad es de la piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y
el más-económico, ya que puede emplearse en
solución del 1 al 2· por lOO, y d eben-aconsejar
a los agricultores y ganaderos que lo ,empleen
en' la desinfesción de los establos, corrales y
-gallineros con preferencia a-los demás pro-
duetos similares.

Se .sirve el Fenal en bidones- de cuarto de
'kilo, de urr kilo y de, cinco .kilos, en latas de
18 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BILBAO. . J

'\ '

van los asociados un año o dos ysi les acompaña a algunos lafelicidad de no
necesitar el socorro, se cansan de atender a las desgracias de los demás.

Nó hay perseverancia. , "
Si las «Asociaciones profesionales de defensa» no consiguen las aspiracio-

nes de la colectividad, en breve plazo, hay muchos que dudan de la desintere-
sada y meritoria labor de la Junta directiva. ¡Sill acordarse que las' Asociaci'Q-'
nes es la cooperación de todos a un mismo fin, y el éxito o fracaso es para to-
dos los asociados!

¡¡'a falta de perseverancia! ,
Tenemos que evitar, con nuestro esfuerzo personal, la repetición de noti-

cias pidiendo socorros para huerfanitos, viudas e inválidos para el trabajo.
Después de todo, el que sufre, si es nuestro hermano o sus hijos, tienen

derecho a nuestra caridad ..
Hay que preocuparse, aunque no tengamos hijos, de la protección a los. '
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huérfanos, por encima <de todas &'d'estra's-necesidades, por apremiantes qué
sea~n: ~o,. '1 _ . ,

_ ¡Qué satisfacción se debe ·experifn ritar ayudando a una pobre criatura para
educarla e impedir que sufra de-hambre y frio! ,
'. Pensemes· que 'esos niños han-de ··ser la semilla que -gerrninara, con el

tiempo. " 1> _., ", ,
- , A [os escépticos, Ejue,' por orguldo, no quieren colaborar en la obra de amor
que se les brinda y siguen sin ingresar' en nuestra' Asociación, si alguna ve-z
cambian de -postura, les daremos "una'' prueba másde amor fraternal recibiéndo-
los con los brazos abiertos.
,'. Nos dirán soñadores a todos los que con perseverancia, esperamos que,

poco a poco, se vaya desarrollando 'e:l programa del Comité directivo.
«Para esos pobres seres que no sueñan, ¡qué poca cosa es la vida! ...»-Ge,

rardo Agustín MurzNo.' "
Una propuesta+-En el número del 22 de marzo se publicó 'un artículo ori-

ginaldel culto y' digno compañero d011 Francisco Abad titulado 'Una pesadüln
de '7:Jeterína?7!' y toma cuerpo real tantas veces esa .pesadilla, .qt'@ yo, sumando-

me a la idea, del Sr. Abad, .propengo a la Asociación Nacional Veterinaria Espa-
ñolael siguiente acuerdo: .' .

VIUDASy ·HUÉRFAl\OS.-LO Sin perjuicio de lo que en su día se acuerde; todo.
socio de la A. N. V. E. depositará en la caja de dicha Asociación, en el capítulo
Viudas y lzué7fanos, la cantidad de cincuena pesetas, las cuales' serán a responder
de las primeras diez defunciones de asociados ..

2.0 Trimestralmente se enjugará el défici-t habido en el depósito.icuyo dén-
cit se notificará al socio con sus causas. _

3.0 Que las viudas y huérfanos de los compañeros fallecidos tendrán dere-
cho a tantas veces cinco pesetas como socios sean en la ,A. N. V. E., cuya canti-
dad les será entregada dentro de los tres días después de notificado el falleci-
miento a la A. N.

/ 4.0 Caso de no tener herederos directos el socio fallecido, dicha cantidad le
será entregada al heredero si así lo consignael testamento del finado en cláusu-
la testamentaria.

5.0 Dado caso de no tener herederos forzososel finado o no consignar el
heredero según.' la cláusula anterior, queda instituido heredero el patronato para
la fundación del Colegio de huérfanos de la A. N. V. E.

CLASIFICACIÓ'Ny DEMARCACIÓNDEPARTI-D0s.-Este es el punto' capital de todas
las profesiones sanitarias y por la directiva de la A. N. se debe obligar a todo
asociado a dar cuenta de su partido en un impreso .que se le facilitará y que' fir-
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ruará bajo palabra de banal' de haber dicho verdad para que la 'A. N., V. E. pue-
da hacér el MAPA de' partidos veterinaños de Españá.. '

Dicho impreso' abarcará los datos siguientes: Pueblo o. pueblos que compo-
nenel partido, 'distancia de los anejos al pueblo matriz y entre sí-número de ca--
bezas de ganado caballar y mular, asnal y vacuno en el pueblo, matrizy en cada
'uno delos anejos; iguala ,trim.estral en dinero 0 especie, pOI' cabeza 'en el pueblo
matriz y en los anejos; si fuera contrato cerrado ¿cómo sale por cabeza? ¿Titula-
.res? ¿Se cobra la dotaciónr; Vías de corn unicación, -número ' aproximado .de he-
rraduras que se ponen, observaciones generales y observaciones secretas.

Los subdelegados, después de escuchar a todos los veterinarios de-su distri-
to, -confeccioharán un croquis detallando de- lo 'qLLea su juicio deben ser Íos par-

, .
, -.. ..... ,'. - ~- ~/

.' -PÚBLICACIONES A'G-RÍCOLAS- «CALPE»" ' -

CATECISMOS DEL AGRICUlTOR Y'DEl 'RANADE-RO
MEDALLA lOE ORO EN EL :CONCURSO ,NACIO-NAL . DE' GAÑAOERiA DE., 1922

Director: l:.UI~ DE HOYOS SÁINZ
/ ,

Los .Catecismos del Agricultor y del Ganadero" folletos de Agricl,¡].tu~a popular,
prácticas agrkolas y pecuarias, constan ele 32 páginas, de "190 por ,Í35.-mm., en

.tipó de letra claro, legible y profusamente .ilustrad es en eltexto
- y c,on láminas ~n negro y encolor. - - - >

/

r

_Ochenta Gatecismos pub.licados "-;"':
t'.. r ..

S,erie1 XI.-Zootecnj?l -y V~teril':!aria ~ .

30.-Primeros auxilios Id anúnal enfer-
l1ttO.-C.' S. Egañá. ", ~

3I.-Como seinfectay defiende elorganis- .
mo animal==C. López y López ..

32.- Vicios redhibitorios de los anima-:
les.-G. Sal daña.

3'3.-La durina y su trataJ1lttento.~
'e P. F. Coderque" -~ .

En Madrid "Casa del Libro"

68,..--Lo.s signos tipicos:,)ie· la enferme-
, _dád.~F: Sánchez' .. "
69 .....:....Ld peste porcinti.-;'J. F~ R. Fol-

. - gael.o. \ _.
70.- Celo y 'monta' del ganado. --D.,

, Aisa.. ' ,-

•
Precio de cada número, 'só c'éh.tim¿s.
Avenida Pí y' Margall, 7

-
Esta R,vista sirve a sus susoriptores las Pub.icacicnes Agrícolas IJALPEcon e120 porlOO de descuente,

tidos de su demarcación para poder tener una dotaCión decente y en consonán-
cia con el estado actual de.Ia vida. - - _ ~ .

D~ los partidos vacantes en l~"aétuali:dad deberán Henar los impresos el que
últimamente ejerció en el partido y los veterinarios limítrofes. ,

Una vez terminado diclro mapa vendrían las modificaciones' que fueran ne-
cesarias, elevando igualas donde estuvieran bajas, fusionando ,partidos., etc., y
entonces podría ser un hecho el contrato entre los partidos y la A. N. V. en re-
presentación del veterinario.

Establecer la dotación mínima de cuatro mil pesetas para: los partidos' sin
agregados o que por su .proximidad no precisen..caballo y de cinco mil pesetas



• fS8 ,..- . \

para los que pór tener ¡~1ásde un agregado y a más de tres kilómetros precisen
el mantenimiento de caballo, entendiéndose incluidas enestas dotaciones las ti-
fulares e igllalas. _.

-- Que los partidos que produzcan más de esa cantidad, participará la A. N, el
10 por 100 de la cantidad que' exceda cuya, cantidad podría emplearse para el

/ sostenimiento.de cierto número de :plazas de sustitutos que tan atinadamente ha-
_ .bla el Sr. Abad en su artículo.Tíependientes de la A. N., la que los distribuirá se-

gún las necesidades 'Y como crea más conveniente: - ....
. Que-bajo la intervención de la; ~. N. y filial de ella se puede crear una Socie-

dado de Socorros Mutuo? y err ella, dar -ºabida a cuanto enumera el Sr. Abad, re-
ferente a pensión. p0r eríferrnedad, clíriicás, sanatorios, etc. '. - '
_ Y,' por último, que en la próxima Asamblea se rá tema preferente todo lo enu
merado.y que .debe- hac-erlo suyo la directiva, pues 'podría darse, el .1 caso que e)
compañero que quisiera. proponerlo y desarrollarlo se encontrara pecuniaria-

.1

"
"

-Es el ,VERDADERO ESPECIFICO para el tratami~nto,EF~CAZ
de las eníermedades de los cascos, Grietas
Cuartos o Razas, en los vidriosos y quebradi-
zos, y para la higiene de los mismos. Por- su
enérgico po~er, aviva la función fisiológica de /
las células del tejido córneo, aceleran90 su cre-
cimiento. Llena siempre con creces su indica-
ción 'terafJeuti~·a. Sustituye ven tajosisimamente"
al antihigiénico engrasado de los cascos.

Venta Farmacias, Droguerias y Centrqs"de Especialidades y D. Enrique
Ruiz de Oña, Farmacéutico. LOGROÑO.

)

\

m ente- como el pobre pulmoníaco que tan magistralmente retrata 'el Sr. Abad, al.
que humildemente ruego no desmaye en su campaña, pues reflejándonos nues-
tro negro porvenir tal vez sea 'el acicate que nos dé la energía, masculinidad y
-actividad necesarias para salvar a nuestra desatendida profesión.-Uno.

A la clase' veterinaria. Lanzando ,pna idea.-A propósito del tan, sen-
timental como real artículo del señor Abad, que publica LA SEMANAyETElUNARIA
en su número 430, se me ocurre dirigirme a la clase veterinaria proponiendo la
siguiente idea: . '

Hasta tanto la A. N. V. E. se encuentre 'con fondos suficientes para la, crea-
ción del Colegio de huérfanos, pensión para viudas y- demás mejoras para la /
clase que tiene en proyecto, y. puesto que esto ha de venir muy lentamente,
porque no hay que hacerse ilusiones, se necesitan muchos miles de duros y
viendo las liquidaciones mensuales de la A. N. V. E. han de tardar muchos

"
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años a disponerse de ellos y; por lo tanto, a verse realizados lo que todos anhe-
lamos, pues aunque el entusiasmo de la clase sea grande, repito ,han de trarts-
currir mucho tiempo; propongo a h clase en general esta idea que de ser aco-
gida con entusiasmo por todos los compañeros de España, podría remediar en
parte la escena dólorosa que el' señor Abad nos describe en su artículo y qtH:!
con tanta frecuencia debe repetirse en las humildes moradas de los veterinérios
que no cuentan -con otros medios 'de vida que 'los que' 'su carrera les j5'ro-
porciona: • ' ,J ,~, .)rl

Creación de «Ulyi cuota de defuncíóns'; por medio de la cual'tse "a\'tg'hélse
cierta cantidad (la que fuese) a las viudas de los veterinarios tan prcnto-taviesé
noticiala A. N. V. E. del fallecimiento de algún 'co'mpañeFo. f?s-ta o rota a~Jfel'íal

'ser recaudada anticipadamente=por los diferentes Colegios'Vetef1háJios yí-e-h'li'J
tiria a la A. N.' V. para que la tuviesen en depósito; lo miS:nr'ór p~Dtlh14jS'el'¡,Y?l)ia?
cuotas cobradas anticipadamente hasta el número de-diez' ()J(~l:';fifllfi~ró ql!i1el'Jse'
calcule fallecen cada año. ',2<) - ,-1,' ¡; i .:J, JI'd_'!:; ""',]r'Ju.J

Suponiendo que exi~ten en España cibéo l1iliy\releHna¡ljíó's (ln~s nay)rr<l1..1'é!es-
- . (1\ ~I:'"

, • ~<I

E S e a ro t ¡'n--a---9-J A~Z:-- ,._ ..--._-
,.

Pomada detersiva insustituible c¡}t1tr~ foaa",n'eopl~~ii]yerrbgas) de la piel. del ca-
ballo y sus especies. Precio: Tarro ~rande, 5 pesetas; id. pequeño, 3 ídem.

Depositarios en Madrid,- lLiafl'i Mastín, -fEslpeciáHdaaes, farmacéutieas, Afc'alá, 9;
E. Durárf Especialidades fahtía-céu-ticEcs', Tetuánt- 9 y 'j,! i, EA· Toled'o, ,j'mÍli'd GOl'Y-'-

, zllez">Di-og'uería lyl eri-'Cá:sa ,d"e'su' aútór Gonzálo Díaz Noe'z¡ rTol~do):" ,',)' ~.
1 , , ..., l \ , 4""

,} 1ft I- _ 'jI J '¡,' i:«, .. ~/.. ) '1 1- I '1 r-: . ().i Hj~Ur; l~J'7

((I 1<, • r-l n J ,'. ~- 1 . ~i j ) ;;':J ~.!.... t • J

tén conformes '~o;; esta: idear)V 'clon 'udét .::~(rbtá:.de" ÍJ1iá pe~ei:ti S'éí:í~M tih¡d~ Ilid
peset~s las q,L1Y.l:e~!l;>il:í,a~,I~,vir;;da(d,~"~1l1,!c~mPr;~ñe~ó:af'1~!í~1it~~e~~p~g,~,~é~,~~;;f~ilrl' /
necesl~'ad' l:1ed~rrglrse a'111'tiglll11pb~'~b~i~ , " -111 men~lg;;;n', ü.9~)(n;?,~g~:.f?,;11~tql.r!).
muy bien el senor Abad; estas peiJlasf 'en 'muchos casos serian bn) ouen'pano
de lágrimas 0011 que orientar-la 'Vi.ea--t'Iue-v-a;y-ElefeB.eel'-es-tá-e~-ra:rte;-ay1:f€!.a:l'-'a, r:

concluir a dar algúrioficio o arte, para "ivir., .
l,¡'E1stá. idea ,t!1@ ser+bien a¿0~jEla PQr"Irá:~Cl]¡ase,1IDocllí&a desde Jüe'gd iS\l'fri'\." la8JJilior.

d'ifiGa'é~ones,qllé sé creyeran'ioonvenientes; \ Io-rnismo» epl'dá'Lnx,5ta,íque"jJ'Ó;dr'i'a:- )
hacerse ¡mayof- o~í¡-'Í1én6l1,l forma- de,-kIJe>iíáíiláJ eté.{' efic:','SegÚh' 'ér criterir» 'ki\é' 1!Js:
más él:úfOl'Í'ZE\.dcis'~lfestos ra!suh'tos; p'e'1'óII(0)qli,~ 'si me-atrevo-a :a.¡:j'PIfl9'ár\t¡(je'Lt!~606l
el'fin hiimaiütél!1 io' serían' tl1u~lli¡üs lbs eÓlí1panerOgque' s'e-aHsi!arfá111 gt't-s-tós6s, y'
se Él'presH'raríaI:-a abándonaf lás éuotas Itju'e sé 'a'i3~glnal'eh y'-kJj.esse ~llJ'égO:'>sé¡,eh-¡
grcsarían' Ia~ filas de- la" A:¡~. V~i:¡g[rqllélJ< antovha t!¡aoaj¿:dó y.. ,'~'0.l{déjá:1 e'd-s'l'l'
ern peñb de' 'ehJg'raÍ) deéer 'la fvretel'i-riá~'iá,p"afa' -bien 'de "todos 'Ib~'/qq'e":~pettérH!~'efj
111-0S -a ella: h Jo, '-/ .Ir, ... r:. ....uf .)..¡,Iírll ?',}j : ¡!,..L.JU (n .,~. 1'0 liJ l!JO"i cn-i) ;:>U1JI ;( .
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plena eficacia. j ". r, ",n J-O'--I[fJl 1::' " ;' ¡nI- l. f J :"l1,I.I¡-rp~ "~J tl2 ob.!>:0:dfJ,
La Institución Benéfieá":veH~finaí'ia¡ ,fqit~d'ón !M-i~uél·A;ijáwfuíidórse:.
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ha dlsuelto.v-La mayoría de ,mis compañeros ignoraban la existencia de tal
institución,

Se-fundó aproximadamente hace veinte años con un reducido número de- so-
cios.. si-n'lujo y.sin miras a ningún beneficio particular, para que nadie pudiera
beneficiarse en un .céntimo.' ; ~ '<, ••

Sólo las viudas y huérfanos de nuestros compañeros y los que por inutiliza-
ción o' vejez no pudieran ejercer la profesión pertenecientes a dicha institución

I ~benéfica.. t . _
Su fundador, fué un hombre sencillo y nido, 'pero de una voluntad- de hie-

rro, de COraZÓI'l noble, de corta inteligencia, pero suficientemente clara para com-
prender la situación critica de la Veterinaria, de los veterinarios y. sus familias,
uno vez muertos ellos. f"- ' ••

'Convencido y persuadido de la urgencia de la curación de una sociedad ins-
titución o lo que fuera -que remediara en algo a nuestras pobres mujeres y a
-nuestros desventurados hijos, la fundó. ¿Cómo?

Reunió a unos cuantos compañeros, amigos, y quedó fundadala institu-
ción.
- - POl:su cuenta se tiraron unos centenares' de circulares, que dieren por re-

'!.- EL 'C E R DO
Este 'volumen que. acaba depublicar Ia casa editorial de don Antonio Gon-

zález Rojas, forma el cuarto tomo" del monumental Tratado de Zootecnia del
. profesor -P. Dechambre, traducido por don F. Gordón Ordés, que dicha casa
viene editand_o .désde hace tiempo; y con decir que este, nuevo. t0111o es <;ligno
por su doctrina, por sus ilustraciones y por su sentido práctico, de los tomos
anteriores, queda hecho su maY9r. elogio. Se vende AL PRECIO DE 12 li'ESiÍAS EN
RÚSTIC-A: y ~I 5 ENCUADE:RNADO EN TELA .

. Los pedidos pueden hacerse directamente o por medio de. la Administración
de esté periódico, previo envío de su importe. ._. .
sultado se aumentaran, aunque en pequeño número, los socios. Andando el tiem-
po, llegó a haber de 300 a 400 socios antes de fallecer su fundador; se pagaba
por entonces cinco pesetas por socio por cada defunción y 2,50 pesetas por inu-
tilización. o vejez, y el resto, hasta cinco pesetas, cuando fallecían; con opción a
un boletín que mensualmente se publicaba, y muchas <veces no habían más
originales que los que él- se proporcionaba, estudiando -Y extray-endo de su mo--
desta biblioteca y revistas, lo más conveniente para la Veterinaria y los veteri-
narios, pues se le ayudó poco a pesar de existir un cla ..stro profesionaL y com-
pañeros que podían haberle ayudado; los únicos que se-molestaron alguna vez
fueron don Demetrio Galán y don Pedro Baselga (q. e. p. d.); los demás 'se pre-
ocuparon poco de asistir a ningúna reunión que con algún fin de la institución
se les convocaba,

Pues sepan ustedes que dicha institución se ha disuelto con unos miles de
pesetas a repartir entre unos 70 socios; pues el ingreso se hacía pagando 50 pe-
setas de entrada, Como es natural, ese dinero estaba en un Banco que ha dado
su interés y "que no hacía falta tocarlo, pues a la muerte de un compañero o in-
utilizado se les comunicaba y enviaban el importe por defunción o inutilización
y de esa manera las (motas-de entrada no se tocaban; 7
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'Esa obra se la han dejado perder .señores que' llevan por título el de veteri-
nario. _ ,

Aluden que eran pocos, y:yo creo 'que no sólo eso, hainfluido, quizá un, mu-
cho de egoísmo por unas pesetas que .les ba podido tocar. Aunque esas pese- ,
tas no les pertenecen, puesdicha. institución se fundó para sus mujeres e hijos,
y estoy seguro que a ninguno sele habrá ocurrido el poner lo que le ha tocado
en una libreta de ahorros a 'nombre de su mujer e hijos, Esto suponiendo que a
diehas señores les 'pertenezcan, pues en consiencia la Institución, Benéfica Vete-
rinaria, mientras un sólo socio hubiera existido, nunca se debió disolver ..

Había pocas ganas de que' durase" según don Pedro. Martínéz Baselga, al pre-
guntarle yo por la institución que mi .padre fundó, Dicho compañero y amigo de
corazón de mi 'padre, contesto me que mientras él viviera.haría cuanto pudiera
para que no se disolviera, pues no ignoraba el trabajo y desvelos' que costó has-
ta ponerla en marcha, 'pues s610 la fuerza de voluntad que el fundador' tenía, po,
día vencer los obstáculos y, desconfianzas con que tropezó con los.•compañeros
hasta converícertos del firr benéfico dela obl:a:" , '

Estoy seguro que de'h?ber vivido él hubiera llegado-a ser su obra una de
1~1smás 'fuertes, beneficiosa 'y honrosa de esta carrera. '~ '- '

La práctica' d'el di·agnóstJ'cO- slntornátloo
Este es el título de un interesantísimo libro, ilustrado con dibujos origina- ...-

les, original del, culto, veterinario militar don Alvaro .Arciníega, que la casa
editorial de don Antonio González Rojas acaba de panel', a la venta, preciossa
fnente encuadernado, AL PRECIO DE' DOCE PESEUS, y que deben adquirir los veteria
narios prácticos y los estudiantes, porque enseña 'como ningún otro a llegar por
el examen de los' síntomas a un certere :diagnóstico diferencial, y es de lectura
atrayente; amena e instructiva. .:' ~ ,

, Los pedidos 'pueden hacerse directamente o por medio de la Administración
de este periódico, previo-el envio de su importe. .

, ,

Igualmente, .si yo-hubiera llegado a poder ingresar, pues siempre que lo in-
tenté, me contestaban que era cosa' perdida y que no merecía la pena el ingresar
por ser reducido el número de socios: '

Está bien, ya han conseguido lo' que S:leseaban; si mi padre levantara lacabe-
za, lo primero que haría sería darles las gracias por lo que 'le han tenido en cuen-

- tao No le gustaban la farándula ni ninguna clase de homenajes, pero sus hij-os
hubiéramos agradecido unas palabras de recuerdo y gratitud para el hombre que
tia miró sú fin particular. Sólo le guió el tratar de favorecer en algo a la veteri-
naria y a sus desventurados hijos. .

A 'pesar de haber quien creyó lo contrario, pues sólo quedó en su fávór
mientras Vivió -trabajo para él y para los que estaban a su alrededor y alguna pe-
seta que otra fuera del bolsillo.

Lo que sí le quedó, la inmensa satisfacción del deber cumplido.
Descansa en paz, querido padre, y sirvan estas líneas, como recuerdo y reco-

nocimiento ·por lo- que hiciste por la Veterinaria; como veterinario te lo-envío, ya
que no lo' han hecho ellos. '

, o Corno hijo nunca te olvidé y menos durante los cinco años de carrera, que
entonees-corsocí '10s amigos' y compañeros de Abad.

<.,
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Qj1e Dios se 10pa~ue.-Francisco Abad,
La Escuela 'de Veterinaria de Montevideo.-Esta Escuela cuyas finali-

dades fundamentales consisten en apoyar y desenvolver la industria ganadera,
aportando el tributo de la ciencia experimental a sus principios, considera de
su deber el divulgar los progl amas cursados en la misma, corno, una demostra-
ción de que en ellos se resumen los conocimientos más adecuados y más prác-
ticos dictados hasta ahora por la experiencia.

Las matérlas que integran, el plan de estudios del Establecimiento, son las
siguientes: Primer año: Anatomía y Disección, Física y ,Q'uímica Médica e
Histológica Normal; segundo año: Fisiología, Patología General' y Clínica Pro-
pedéutica, 14armacología y Toxicología, Parasitología y Zootecnia General y
Exterior; tercer año: Patología Médica, Patología Quirúrgica y Podología, Pato-

'j .

Instituto veterin~rio .de suero-vacunación
Este Centro tiene a~la venta unas magnífica? jeringuillas, marca «Instituto

Veterinario», de un centímetro cúbico divididas en ocho partes y de un centí-
metró+Subico divididas en veinte partes, que vende al precio de 10 pesetas

. cada una. -
También vende jeringuillas de 20 c. c. a 35 pesetas; de 10 c. c. a 30 pesetas,

y de 5 c. c. a.I 5 pesetas.
Los pedidos háganse a D. Pablo Martí.-Apartado 739.-Barcelona.

logía Bovina y Obstetricia, Enfermedades Parasitarias, Materia Médica y Tera-
péutica, Bacteriología, Zootecnia Especial, Anatomía Topográfica y Cirugía
Experimental (asisterrtes), Clínicas Médicas, Quirúrgica Bovina -(asistentes) y
Técnica de Autopsias; cuarto año: Enfermedades Infecto-Contagiosas, Anato-
mía e Histología Patológica, Anatomía Topográfica y Cirugía Experimental, Ins-
pección de Prod uetos Alimenticios, Industrias e Higiene, ' Jurisprudencia y Po-
licía Sanitaria Animal y Clínica Médica, Quirúrgica y Bovina. '

De las materias enumeradas se desprende la utilidad y la preponderancia
del rol que en el progreso de la industria pecuaria tienen quienes cursan. tan
acertado y metódico plan, en el cual, como se habrá visto, se presta especial
atención a cuanto se relaciona con la defensa de las innumerables epizootias
que atacan a nuestro ganado. La preferencia prestada a la enseñanza práctica y
experimental, queda patentizada en el d,\to de que los alumnos giran frecuentes
excursiones a las estancias, mataderos frigoríficos, mercados, fábricas, expo-
siciones rurales, etc., como asimismo concurren anualmente a la gran Exposi-
ción de Palermo, en la que hacen observaciones. zootécnicas bajo la dirección
del profesor respecti vo. Creemos, pues, que los hacendados del país compene-
trados de la ventaja y utilidad que a ellos especialmente les repoi ta tan sóli-
dos estudios, procurarán orientar a sus allegados hacia la profesión de médico-
veterinario, destinada a ser el baluarte más firme de sus intereses, que sOJ'!
también los de la República. _ ,

"-
,¡' ¡

Informaciones 'oficiosas
Noticias de la Sección de Veterlnarlardej Ministerio 'de laGoberna-
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ción.-ENTR~'DAs.-Oficio del gobernador civil 'de la provincia de Abacete in-
formando sobre intrusismo en la profesión Veterinaria.

-Instanci¡:¡, de Juan Barragán, de La Línea de Ila Concepción (Cádiz) solici-
tando autorización para importar carnes de los mataderos públicos de Gibraltar.

, -El Jefe técnico del Matadero de Almadén. (Ciudad Real) da cuenta, en
cumplimiento de la R. O. de II de abril de 1921, de los cas is de decomiso du-
rante .el tercer trimestre del actua-l-año económico. ,

-Oficio del gobernador de Jaén trasmitiendo documentos pal~ unirlos al
I , ~-

recurso entablado por don Nicasio Ortiz, vecino de Cazarla, por intrusismo en
Veterinaria. _j, ' ) . ,

-Se reciben los documentos' y antecedentes del Negociado de Higiene para
'unirlos al recurso de alzada intei puesto por don 'Felipe Sixto contra providen-
cia gubernativa que le impuso la multa de 500 pesetas." -

El inspector provincial de Sanidad de Cáceres, remite el expediente incoado
por aparición de carne triquinada.en.Jvladrid. ",,,,

. Tres productos insustituibles -.,

Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farrnacéuti-
co D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característica /

'otros tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el ,
antic óttco, poderoso calmante y' sedativo eficaz, y 0'1 cicatrizante "Velox",
antiséptico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heri-
das, dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles
por su garantí á de, composición, -su facilidad de empleo }TJ su acción siempre
eficaz. -c

~Real ord~n del Ministerio 'de la Guerra enviando instancia' de Leopoldo
Reus Rodrigo el~ soliéitud de -que se lé' autorice para' ejercer -el herrado en
Vill avi de 1. J '

-lnstancia de Francisco Martínez y otros solicitando un puesto de vocal en
la Junta municipal de abastos como rep'r~sent<antt~~ de l.a industria-de carnes.

- El gobernador civil de .Málaga envía reintegrada certificación del secreta-
rio del ÁYlwtamiento de Archidona referente a servicios de don Francisco Se-
villa Mo,rdno.. , ~"-

-Oficio del ~calde de Murcia transcribiendo otro de don Manuel Bolíbrea _ •
participando haber concertado .coritrato con el inspector veterin;rio oficial de
Mataderos particulares don Anfonie López para la fábrica de embutidos de su
propiedad en cuanto al servicio de inspección.

SALIDAs.-Al gobernador de Avila se contestaj una consulta sobre herraje en ""-
el sentido de que el título de herrador faculta individualmente para ejercer el
herrado pere no para 'que el. ejercicio de esta operación se efectúe como direc-

. a
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ter O responsable que tiene que hacerse precisamente. bajo la de un veterinario
según laR O. de 12 de enerode ''1924.

-Se oficia' al '-gobernador deiCáceres proponiendo la imposición de una
_ multa no inferior a 250 pesetas por transgresiones legales a Zacarías del Río.

-De acuerdo con lo informado por 'la Asesoría jurídica, se pasa al goberna-
dor de Huelva el recurso entablado por don Manuel Mat:tín, para trámite e
informe.

-Orde.g al gobemador de Pontevedra confirmando la multa que fué im-
puesta a don Francisco Qteco por-negarse a someter al examen densimétrico
leche destinada al consumo público.

-

Disposiciones oficiales

Presidencia del Directorio Militar.-MoLUscos.-Real orden de 28 de
febrero (Gaceta del 1.0 de abril).-Se comisiona a los directores 'generales de
Sanidad y de Pesca para -que, dejando a salvo las jurisdicciones respectivas de

_ las autoridades dé'·Sanidad y de Marina en .los puertos.jpropongan ,al Directorio
la reglamentación de los trámites que hayan de seguirse en la concesión y re-
visión de' permisos para el establecimiento y explotación de viveros y yacimien-
tos de moluscos que puedan ser consumidos en crudo. -

SUBDELEGADos.-RealDecreto de 2 de abril (Gaceta del 4).-Después de una
larga exposición, en su parte dispositiva, decreta lo siguiente: '

Artículo, 1.° -Las vacantes que "en lo suce -ivo se produzcan de Subdelega-
dos de Farmacia y Veterinaria se proveerán por concurso-oposición, de igual
modo que las de Medicina, .con arreglo al Reglamento y progra~a que a este

¡¡VETERINARIOS!!
Si quereis surtir- económicamente vuestros talleres, haced los

pedidos a los almacenes de vuestro compañero

Nicéforo .Velasco, ·Zapico, 9, Valladolid
Almaceu de herraduras, clavos y hierros para la forja

efecto redacte el Real Consejo de Sanidad para cada una de las expresadas
ramas,

Artículo 2.° Las Juntas provinciales de Sanidad, tan pronto como tengan
conocimiento de la existencia de vacantes en cualquiera de ellas convocarán a
oposición para cubrir las mismas, señalando un término prudencial, que no
excederá de tres meses entre ésta y la convocatoria.
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Articulo :VJ La misma Junta designará ios individuos que han de consti-

tuir lQSrespectivos Tribunales encargados de juzgar las oposiciones y que se
compondrán del inspector provincial de Sanidad, presidente, y de dos vocales
técnicos designados pOI.'la Junta provincial .de Sanidad en pleno, y de los cua-
les uno por lo menos habrá de ser farmacéuticoo veterinario, según la clase
de vacantes de que se trate.

Artículo 4.0 Los Tribunales encargados, de juzgar las oposiciones a cual,
quiera de las tres ramas de subdelegados (Medicina, Farmacia o Veterinaria)
no podrán aprobar mayor número de opositores que el de plazas anunciadas a
la oposición en las respectivas convocatorias:

Artículo 5.° Los subdelegados de Sanidad ,que 19 sean en propiedad en -
virtud del reglamentario concu~so que para 'su nombr~miento exigía "el artículo
82 de la Instrucción general de Sanidad vigente, tendrán derecho o opositar

.
Aritisinovial P R '1E T O

Cura siempre los derrames sinowiales, s~ro~9s (de 1as bolsas) y
sanguíneos, heridas externas y eczemas húmedos. De venta en
centros de especialidades y farmacias, Pedidos a Pérez Martín y
Compañía, Alcalá, 9; E. Durán, Tetuán, 9; Herraz, Garrido y

" Compañía, Flor Alta, la, Madrid; y a don Carlos Jurado, Socué- •
liamos (Ciudad Real), mandando su ~mporte C6 pesetas bote) por

_ giro postal al hacer el pedido.

nuevas vacantes de iguales cargos, sinIa limitación de edad preceptuada. para
los de nuevo ingreso.

Artículo 6.° Los subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria serán
jubilados sin excepción de ninguna clase, al cumplir los sesenta y siete años
de edad.

Artículo 7.° En casos de vacantes-de subdelegaciones de Medicina en las
capita1es de rrov;incia, las Juntas provinciales de Sanidad respectivas podrán
incluir en la convocatoria de oposición, además de aquéllas, una de supernu-
merario, que corresponderá a!..últ~o de los aprobados, el cual quedará .ads-
crito, corno auxiliar, a los servicios de la Inspección , provincial de Sanidad, y
para sustituir a Jos demás subdelegados de Medicina -de la capital, en casos de-
ausencia y enfermedades y con derecho ,expresamente reconocido, a ocupar,
sin nueva oposición, la primer vacante que se produzca.

o Artículo 8.° Quedan derogadas cuantas ,..disposiciones se opongan al cum-
plimiento de este Real decreto. _

COLEGIOS Mánrcos.c-Real Decreto de 2 de abril (Gaceta del S).-Publica los
Estatutos porque habrán de regirse en adelante los Colegios-róficiales de
médicos. .'r



166

Ministerio de Ia Guerra.--A cENsos.-.-Real orden de 6 de abril (Dzario
Oficial número n)·-Se concede el empleo superior inmediato al veterinario -:
primero don Gabriel García Fernández, del Depósito de ganados de Ceuta y al
veterinario segundo del primer regimiento de Sanidad don Manuel Pino Calde-
rón, con la antigüedad de 6. de marzo último.

EXPOSICIÓNDE GANADos.-Real orden de 6 de abril (Diario Oficial número
n)·-L¿.na "representación de Ia Yeguada militar de la cuarta zona pecuaria,
compuesta por el teniente coronel jefe, un oficial, un veterinario, un sargento,

" ,
/

EL TRANSFORMADOR ANIMAL

El mejor tónico engrasante cdnocido. Es inofensivo. No contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomendad su empleo a gan~deros y avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor: J. Casabona,_ Veterinario. Sariñena.

Depósito de }7'eparación: Farmacia de D. Rafael Loste,' Sariñena- (Hnesca)

un herrador, 15 individuos de tropa y cuatro contratados, y a más 20 cabezas
de ganado, .concurrirá en Jerez de la Frontera, durante los días 24, 25 Y 26 del
mes actual, debiendo disfrutar los devengos correspondientes.

Gacetillas

CARGOSHONROSos~-Don Pedro Moyano, director de la Escuela de Veterina-
ria de Zaragoza, ha sido elegido diputado provincial directo, de entre siete desig-
nados. También ha recibido nombramiento de vocal de la sección técnica de la
lucha "antituberculosa en aquella capital Y, en fin, ha sido -nornbrado de la J un-
ta Directiva de la Unión patriótica. Todos estos cargos, por los que muy de veras
felicitamos al Se. Moyana, revelan la autoridad y prestigio alcanzados por este
querido amigo y compañero.

Dos VETERIN'ARIOSuRUGUAYOS'AEUROPAENMISIÓNDEESTUDlo.-Por medio del
Ministerio de Industrias del Uruguay, el Consejo Nacional de Administración ha
resuelto en marzo último que los veterinarios uruguayos, doctores Pedro Seoane
y Antonio Cassamganaghi, realicen un viaje a Europa pasando por España, a fin
de desempeñar un cometido de Índole científico-sanitario. Al efecto, el Dr. Seca-
ne, en su calidad de Jefe de la Sección Industria Animal, estudiará en los países
europeos el mercado de carnes en todos sus aspectos al objeto de propulsarse la
exportación de los productos pecuarios, industrializados elaborados en el Uru-
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guay. Y el Dr. Cassarnganaghi, en su calidad de profesor dela Escuela de Vete-\ , ~
rinaria de Montevideo concurrirá a los, concursos del Instituto Pasteur, de París.

'Ambos colegas han de visitar nuestra patria y con tan grato motivo en -Es-
paña han de realizar estudios adecuados rela ionados con la misión que desem-
peñaran. Los técnicos citados llegarán.a nuestro país muy en breve y de su
venida nos hemos de ocupar oportunamente.

•

Para los Inspectores Pecuario? municipales

Casi todo/ su trabajo burocrático se lo encue~tran hecho, estos funcionarios,
utilizando 'las modelaciones técnicas publicadas por

D O ni J O s é R O d a -él O

(Reconocida su importancia y autorizado su emple~' por la' Dirección ge7tr:Tal
de. Agricultu1'a y Montes) ,

Pedidos g venia: c. Garijo (p.apelería), -Coro'emio, 54.-- TOLEDO'
Por jaes etas se mandan, francos de p~rte:

Mod,llos Pesetas

. 1 óo oficios timbrados con el emblema del Cuerpo. . . . . . . . . . . ... 2,40
, , I

2 Y 3 -- 25 pliegos con estadística doble .para infecclones rreglarnentadas
.;y par,a muertos ' : ~,-» c; .' •••• ''0 •.••••

4 25 estados- para vacunaciones l .••••• .' .'~ •• , .•••.••• -: • ,. •••

) 5 IOO guías sanitarias con talón registro y, clJatt'b refrendos.' .
6 25 oficios-denuncia de infección. con empadronamiento .;
7 25 pidiendo la extinción .......•.... ".. : l' ••••••••••••••

Con solo 50 guías, el.lote' vale 10 pesetas. /
Cualquier envío suelto dé' los impresos at~teriores aum~ntará una peseta por.

embalaje y certificado sobre su precio respectivo. ,

, Se sirv~7Zprevio recibo di: s'u importe o contra reemb?lso "t

1,50
'0,90·

4,00
, '1,50
, 1,15 ~

J IBRO NUEvo.-Se ha puesto a la venta el interesante opúsculo que con el tí-
tulo de «Higiene y Terapeútica de los animales jóvenes» ha publicado don Fran-
cisco Hernández Aldabas en el folletín de la: Revista de Higiene y Sauidad Pe-
cuartas, Se vende al precio de tres pesetas 'el ejemplar, pero a los suscriptores de
este periódico se les servirá por dos pesetas. Los pedidos, acompañados de su
importe, diríjanse a la administración de LA SEMANAVETERINARIA.

/ ,

Lrsnos.v-Comprc usted estas dos obras de Gordón Ordás: Mi evangelio
peofesiona], por cinco.. pesetas, y Apu,ntes para una Psicología de los animales
domésticos, por cuatro pesetas. Los pedidos a la administración de este pe-
riódico.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara,



'Preparados registrados

/

- "SERICOLlNA PUReAN'«
IHYICT ADI.e

j

RESOLUTIVO
ROJO MATA

".mos"tlco __
C1ea.trlunt. sln.~
Po6eroso anUM-ptl.co

oull'=,R ...d....,u.1Ift

Antlc6lico
F. MATA
·con ... c4tloos

.\acI~.tlon ..

.,. toda daN
n:I ... ....- --.'- ,.)

MUESTRAS A D/SPOSICION DE LOS PROFESORES
QUE LO SOLlCITEN-, DIRIG/ItNDOSE AL AUTOR,Exfianee envases originales


